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Firmado en el de de 199.

111. Destino del producto

País de destino Lugar ..
Nombre y dirección del destinatario ..

(1) Cumplimentar en su caso.
(2)- Para camiones, indíquese el número de matricula; para los aviones, el númsl

de vuelo: para los barcos, el nombre del mismo. V para contenedores y vagones. númsl
de los mismos.

(3) A rellenar solamente cuando el país de destino exija que se hagan const
requisitos diferentes a los citados en el punto 1. De no ser asf, inutillcese todo el espaci

Lote de fabricación (1) .
Fecha de congelación (1) ..
Fecha de caducidad o de consumo preferente (1) .

11. Procedencia del producto

País de origen .
Estable~imiento expedidor Número R.S .
Dlrecclon .
Nombre y dirección del expedidor ..

Firma(Sello oficial)

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••• 1•••••••••••••••••••••• • •••••

Medio de transporte (2) ..

IV. Datos concernientes a la salubridad

El abajo firmante (nombre y apelliaos) ..
1nspector Sanitario Oficial ..
CERTIFICO que los productos indicados más arriba:
1. Han sido producidos o elaborados. almacenados'

cargados correctamente en un medio de transporte
conforme a las normaS sanitarias en vigor.

2. Cumplen las siguientes especificaciones (3) .

menticio exportado. haciéndose constar también las
menciones necesarias sobre identificación. procedencia
y destino del producto. Asimismo. se harán constar las
especificaciones que indique el país destinatario cuando
las mismas sean constatabies oficialmente.

Tercero.-Sin perjuicio de las competencias del Minis
terio de Sanidad y Consumo en la materia tendrán validez
oficial los certificados sanitarios firmados por los Ser
vicios Oficiales de Inspección de las Comunidades Autó
nomas responsables del control sanitario en origen de
los productos alimenticios que vayan a expedirse.

Cuarto.-Los ejemplares del modelo oficial de "Cer
tificado Sanitario para la exportación de productos ali
menticios.. serán facilitados por el Ministerio de Sanidad
y Consumo exclusivamente a los Servicios competentes
de las Comunidades Autónomas. previa solicitud de los
mismos.

Quinto.-Los certificados se editarán numerados. en
papel autocopiable. y constarán de original y una copia.
con los destinos siguientes:

Original: Acompañará a la mercancía hasta su destino.
Copia: Permanecerá en poder del Servicio Oficial de

Inspección Sanitaria bajo cuya responsabilidad se haya
realizado el control en el establecimiento de origen.

Sexto.-La utilización del modelo de certificado esta
blecido en esta disposición será obligatoria a partir de
la fecha de entrada en vigor de la presente Orden. siendo
el único aceptado cuando deba amparar productos ali
menticios exportados desde España a otros países. y
siempre que no estén sometidos a otra regulación más
específica.

Séptimo.-Esta Orden se dicta en virtud de la Com
petencia exclusiva atribuida al Estado por el artícu
lo 149.1.1 o.a y 16.a de la Constitución y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley 14/1986.
de 25 de abril. General de Sanidad. y en los artículos
2. 0 .1.4.d y 9.0 1.2 del Real Decreto 1418/1986. de 13
de junio. de funciones del Ministerio de Sanidad y Con
sumo en materia de sanidad exterior.

Octavo.-Por la Dirección General de Salud Pública
del Ministerio de Sanidad y Consumo se adoptarán las
medidas precisas para la aplicación y ejecución de la
presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor un mes
después de su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado...

Madrid. 12 de maya de 1993.

GRIÑAN MARTINEZ

ANEXO

REINO DE ESPAÑA

Número .

Certificado sanitario para la exportación de productos
alimenticios

Organismo oficial competent~ .

1. Identificación del producto

Denominación del producto ..
Nombre científico (1) ..
Presentación comercial .
Sistema de conservación .
Formato y naturaleza del envase ..
Marca comercial que figura en el envase .
Número de bultos Peso neto Kgs.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

13181 REAL DECRETO 636/1993. de 3 de may:
por el que se regula el sistema arbitral e
consumo.

El artículo 51 de la Constitución insta a los poder!
públicos a garantizar la defensa de los consumidOr!
y usuarios. protegiendo. mediante procedimientos e'
caces. la seguridad. la salud y los legítimos intereSE
económicos de los mismos.
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La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, dispone en
el artículo 31 que el Gobierno debía establecer un sis
tema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo some
timiento al mismo fuera voluntario. que resolviera, con
carácter vinculante y ejecutivo para las partes intere
sadas, las quejas o reclamaciones de los consumidores
o usuarios.

La puesta en marcha de este sistema arbitral de con
sumo se llevó a cabo. con carácter experimental, median
te la creación de las Juntas Arbitrales de Consumo en
los distintos ámbitos territoriales, con la finalidad de com
probar sus necesidades de funcionamiento, cara a un
pleno desarrollo del sistema en todo el territorio nacional,
considerándose oportuno el mismo a la vista de la expe
riencia obtenida.

La entrada en vigor de la Ley 36/1988. de 5 de
diciembre, de Arbitraje, supuso un nuevo y decisivo
impulso para el arbitraje (le consumo.

Esta Ley removía los obstáculos que presentaba la
Ley de Arbitraje de 1953, a la vez que contemplaba
explícitamente el sistema arbitral de consumo en su dis
posición adicional primera, declarándolo gratuito y libe
rándolo de la obligación de protocolización notarial.de
los laudos arbitrales.

Por otra parte, la disposición adicional segunda de
dicha Ley encomendó al Gobierno la reglamentación de
la denominación, composición, carácter, forma de desig
nación y ámbito territorial de los órganos arbitrales y
demás especialidades del procepimiento y del régimen
jurídico del sistema arbitral previsto en el artículo 31
de la Ley 26/1984.

En su virtud, y en cumplimiento de lo determinado
por el artículo 31 de la Ley 26/1984 y por la disposición
adicional segunda de la Ley 36/ 1988, oídas las aso
ciaciones de consumidores y usuarios, y sectores afec
tados, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Con
sumo y de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Minístros del
día 30 de abril de 1993,

DISPONGO:

Capitulo

Objeto

Artículo 1.
El sistema arbitral de consumo se rige por el presente

Real Decreto y, en lo no previsto en él, por la Ley
36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje.

Artículo 2.

1. El sistemll arbitral de consumo tiene como fina
lidad atender y resolver con carácter vinculante y eje
cutivo para ambas partes las quejas o reclamaciones
de los consumidores y usuarios, en relación a sus dere
chos legalmente reconocidos, todo ello sin perjuicio de
la protección administrativa y de la judicial.

2. No podrán ser objeto de arbitraje de consumo
las siguientes cuestiones (artículo 2.1 de la Ley
36/1988):

a) Las cuestiones sobre las que haya recaído reso
lución judicial firme y definitiva, salvo los aspectos deri
vados de su ejecución.

b) Las materias inseparablemente unidas a otras
sobre las que las partes no tengan poder de disposición.

c)' Las cuestiones en que, con arreglo a las leyes,
deba intervenir el Ministerio Fiscal en representación y
defensa de quienes, por carecer de capacidad de obrar

o de representación legal, no pueden actuar por sí mis
mos.

d) Aquellas en las que concurran intoxicación,
lesión, muerte o existan indicios racionales de delito (ar
tículo 31.1 de la Ley 26/1984).

Capitulo 11

De las Juntas Arbitrales de Consumo

Artículo 3.

1. Se constituye una Junta Arbitral de Consumo de
ámbito nacional, adscrita al Instituto Nacional del Con
sumo, que conocerá, exclusivamente, de las solicitudes
de arbitraje presentadas a través de las asociaciones
de consumidores y usuarios cuyo ámbito territorial exce
da del de una comunidad autónoma, por los consumi
dores y usuarios que estén afectados por controversias
que superen asimismo dicho ámbito.

2. Las Juntas Arbitrales de Consumo, de ámbito
municipal, de mancomunidad de municipios, provincial
y autonómico, se establecerán por la Administración
General del Estado mediante acuerdos suscritos a través
del Instituto Nacional del Consumo, con las correspon
dientes Administraciones públicas.

3. En los acuerdos se fijará el ámbito funcional y
territorial de las Juntas, de acuerdo con los siguientes
criterios: .

a) Otorgar preferencia al domicilio del consumidor.
b) Otorgar preferencia a la Junta de inferior ámbito

.territorial.
c) Salvaguardar la libertad de elección de la Junta

por las partes. .

4. Las Juntas Arbitrales de Consumo estarán com
puestas por un Presidente y un Secretario, ·cargos que
deberán recaer en personal al servicio de las Adminis
traciones Públicas y serán designados por la Adminis
tración de la que dependa la Junta, publicándose su
nombramiento en el Diario Oficial correspondiente.

Artículo 4.

Las Juntas Arbitrales de Consumo desempeñarán las
siguientes funciones:

a) El fomento y la formalización de convenios arbi
trales. entre consumidores y usuarios y quienes produz
can, importen o suministren o les faciliten bienes o
servicios.

b) Actuaciones de mediación respecto de las con
troversias derivadas de las quejas o reclamaciones de
consumidores y usuarios.

c) . Confeccionar y actualizar el censo de las empre
sas que hayan realizado las ofertas públicas de adhesión
al sistema arbitral de consumo, en su ámbito territorial,
con expresión del ámbito de la oferta. Este censo será
público.

d) La elaboración y pue:¡ta a disposición de los inte
resados de los modelos de convenio arbitral, en los que
se reftejarán las cuestiones que no puedan ser sometidas
al sistema arbitral de consumo.

Capítulo 11I

De la formalización del convenio arbitral

Artículo 5.

Los consumidores y usuarios presentarán personal
mente o a través de asociaciones de consumidores y
usuarios, las solicitudes de arbitraje, ante la Junta Arbitral
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de Consumo que corresponda, según lo previsto en el
artícul.o 3. por escrito o por medios electrónicos, infor
máticos o telemáticos. siempre que se garantice su
autenticidad.

Articulo 6.

1. Cuando el reclamado hubiese realizado oferta
pública de sometimiento al sistema arbitral de consumo,
respecto de futuros conflictos con consumidores o usua
rios. el convenio arbitral quedará formalizado con la pre
sentación de la solicitud de arbitraje por el reclamante.
siempre que dicha solicitud coincida con el ámbito de
la oferta.

2. La oferta pública se comunicará mediante escrito
o cualquier otro medio de comunicación de los recogidos
en el artículo anterior, dirigido a la Junta Arbitral de
Consumo a través de la que se adhiere al sistema, debíen
do contener los siguientes requisitos:

a) Ambito de la oferta.
b) Sometimiento expreso al presente Real Decreto

del sistema arbitral de consumo.
c) Compromiso de cumplimiento del laudo arbitral.
d) Plazo de validez de la oferta, que en caso de

no constar se entenderá realizada por tiempo indefinido.

Artículo 7.

1. Las Juntas Arbitrales de Consumo otorgarán un
distintivo oficial a quienes realicen ofertas públicas de
sometimiento al sistema arbitral de consumo.

2. Cada Junta Arbitral de Consumo dispondrá de
un libro, debidamente numerado, en el que se harán
constar los datos de las empresas o entidades que dis
ponen de dicho distintívo. el cual tendrá las caracte
rísticasque figuran en'el anexo de esta disposición.

3. La renuncia de la oferta pública de sometimiento
arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de
la cual se ha formalizado la oferta. por escrito o por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y con
llevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo
oficial. desde la fecha de comunicación de dicha re
nuncia.

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas,
y su renuncia por éstas, se plasmará en el Diario Oficial
que corresponda a dicha Junta.

Artículo 8.

1. La Junta Arbitral de Consumo. por medio de su
Presidente, no aceptará las solicitudes de arbitraje. pre
cediendo a su archivo, cuando se trate de las cuestiones
a las que se refiere el artículo 2.2 del presente Real
Decreto.

2. La no aceptación 'de la solicitud de arbitraje se
notificará a los interesados. dejando expedita la vía
judicial.

Artículo 9.
•

1. La Junta Arbitral de Consumo notificará la soli
citud de arbitraje al reclamado, el cual deberá aceptarla
o rechazarla por escrito o por medios electrónicos. infor
máticos o telemáticos, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde la recepción de la notificación. salvo en
los supuestos contemplados en el artículo 6.1 de este
Real Decreto.

2. En caso de que no constare formalizado previa
mente el convenio arbitral yel reclamado no contestase
en el plazo establecido en el apartado anterior, la Junta
Arbitral de Consumo ordenará el archivo de las actua
ciones, notificándolo al reclamante.

Capitulo IV

Del procedimiento arbitral de consumo

Artículo 10.

1. El procedimiento arbitral de consumo comenzará
con la designación del colegio arbitral. ajustándose en
todo caso a lo dispuesto en este Real Decreto. con suje
ción a los principios de audiencia, contradicción, igualdad
entre las partes y gratuidad.

2. Las partes podrán actuar por sí o debidamente
representadas. El colegio arbitral apreciará en este caso
la suficiencia de la representación.

3. La inactividad de las partes en el procedimiento
arbitral de consumo no impedirá que se dicte el laudo
ni le privará de eficacia. •

Artículo 11.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo ante
rior, se constituirá un colegio arbitral específico com
puesto por tres árbitros. designados del siguiente modo:

'a) El Presidente del colegio arbitral será designado
por la Junta Arbitral, entre personal al servicio de las
Administraciones públicas, licenciados en Derecho. pre
viamente nombrado al efecto por la Administración públi
ca de la que dependa dicha Junta.

La facultad de designar al Presidente del colegio
podrá recaer en las partes, cuando éstas lo solicitasen
de mutuo acuerdo, atendjendo a la especialidad del obje
to de la reclamación. La solicitud será resuelta por el
Presidente de la Junta Arbitral.

Si la reclamación se dirige contra una entidad pública
vinculada a la Administración pública de la que dependa
la Junta Arbitral, las partes podrán elegir de mutuo acuer
do al Presidente del colegio arbitral, pudiendo tratarse
en este caso de una persona ajena a la Administración
pública.

b) La designación de representantes de los consu
midores se efectuará de la forma·siguiente:

Cuando la reclamación se formule a través de una
organización de consumidores, el representante será el
designado por la misma en la Junta Arbitral.

Si la reclamación se presenta directamente en la Jun
ta Arbitral. la designación se hará de oficio entre los
representantes propuestos previamente por las asocia
ciones de consumidores y usuarios.

c) El representante de los sectores empresariales
será el designado por éstos en la Junta Arbitral, cuando
el reclamado forme parte de una organización adherida
al sistema arbitral. En los demás casos lo será el desig
nado de oficio entre los propuestos previamente por las
organizaciones empresariales que se hayan adherido a
la misma.

2. Cada Junta Arbitral de Consumo mantendrá
actualizadas las listas de Presidentes de colegios
arbitrales, así como de los árbitros inscritos por las
asociaciones de consumidores y usuarios y las organi
zaciones empresariales que se hayan adherido a la
misma.

3. Si las partes optasen expresamente por un arbi
traje de derecho, los miembros del colegio arbitral
deberán ser abogados en ejercicio. salvo el Presidente
designado según lo previsto en el primer párrafo del
apartado La).

4. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo
actuará como tal en el colegio arbitral. con voz pero
sin voto. facilitando el oportuno soporte administrativo
y siendo el responsable de las notificaciones. En caso
necesario. la Junta Arbitral podrá designar secretario,
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entre personal al servicio de las Administraciones públi
cas previamente nombrados al efecto por la Adminis
tración pública de la que dependa dicha Junta.

5. Las designaciones anteriores podrán realizarse
por tiempo indefinido y/o para cuestiones que afecten
a sectores económicos y que se presenten ante la Junta
Arbitral de Consumo.

6. La abstención y recusación de los árbitros se regi
rá por lo dispuesto en la vigente Ley de Arbitraje.

Artículo 12.

1. Constituido el colegio arbitral, en el plazo máximo
de tres meses, se dará audiencia a las partes, la cual
tendrá carácter privado.

2. Si por causa debidamente justificada no pudiera
cumplimentarse el trámite de audiencia, el colegio arbi
tral señalará una nueva fecha para su práctica.

3. La audiencia podrá realizarse verbalmente o por
escrito. pudiendo las partes presentar los documentos
y hacer las alegaciones que consideren necesarias para
la mejor defensa de sus intereses.

4. En el trámite de audiencia, el colegio arbitral
podrá intentar la conciliación entre las partes. que, de
lograrse, se recogerá en el laudo.

5. El Secretario levantará acta de las actuaciones
del colegio arbitral.

Artículo 13.

1. El colegio arbitral acordará la práctica de las prue
bas pertinentes•. citando para ello a las partes, las cuales
podrán intervenir por sr mismas o debidamente repre
sentadas.

2. Las pruebas acordadas de oficio serán costeadas
por la Administración de la que dependa la Junta Arbitral
de Consumo. en función de sus disponibilidades pre
supuestarias.

3. Los gastos ocasionados por las pruebas practi
cadas a instancia de parte serán sufragados por quienes
las propongan y las comunes por mitad, salvo que el
colegio arbitral aprecie. en el laudo, mala fe o temeridad
en alguna de las partes, en cuyo caso podrá distribuir
en distinta forma el pago de los mismos.

4. Una vez practicadas las pruebas, los árbitros
podrán, en su caso, acordar la convocatoria de las partes
para oírlas nuevamente.

Capítulo V

Del laudo arbitral

Artículo 14.

1. El laudo arbitral deberá dictarse en el plazo máxi
mo de cuatro meses desde la designación del colegio
arbitral.

'2. Este plazo sólo podrá ser prorrogado por acuerdo
expreso de las partes. notificándolo al colegio arbitral
antes de la expiración del plazo inicial.

Artículo 15.

El laudo arbitral, asr como cualquier acuerdo o reso
lución del colegio arbitral, se decidirá por mayoría de
votos, dirimiendo los empates el voto del Presidente.

Artículo 16.

1. El laudo deberá dictarse por escrito. Expresará
al menos:

a) Lugar y fecha en que se dicte.
b) Nombres y apellidos de los árbitros y de las partes

o. en su caso. razón social,

c) Los puntos controvertidos objeto del arbitraje.
d) Relación sucinta de las alegaciones formuladas

por las partes.
e) Las pruebas practicadas, si las hubiere.
f) La decisión sobre cada uno de los puntos con-

trovertidos. .
g) El plazo o término en que se deberá cumplir lo

acordado en el laudo.
h) El voto de la mayorra y el voto disid.ente. si lo

hubiera.
i) La firma de los árbitros.

2. El laudo será motivado cuando el colegio arbitral
decida la cuestión litigiosa con sujeción a derecho.

Artículo 17.

1. El laudo arbitral tendrá carácter vinculante y pro
ducirá efectos idénticos a la cosa juzgada.

2. La notificación, corrección y aclaración de tér
minos, así como la anulación y ejecución de los laudos
se realizará de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Arbitraje.

Disposición transitoria única.

Los arbitrajes de consumo cuyos convenios se hubie
sen formalizado con anterioridad a la entrada en vigor
de este Real Decreto, se regirán por las disposiciones
contenidas en el mismo, salvo en aquellos casos en los
que el procedimiento arbitral se hubiese iniciado ya.

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno.
VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

ANEXO

El anagrama del sistema arbitral de consumo estará
compuesto de tres V iguales. de 120 grados de abertura,
cuyos vértices convergen. La figura es simétrica respecto
al eje horizontal. Las dos V simétricas respecto al eje
horizontal de simetría, tienen en cada eje un trazo de
las mismas medidas que los lados de la V.

La figura descrita, de color blanco, estará insertada
en un cuadrado de color naranja, pantone 832 C.

Fuera del cuadrado, en la parte superior habrá un
recuadro para insertar el logotipo correspondiente a la
Administración autonómica, provincial, municipal o de
mancomunidad de la que dependa la Junta Arbitral a
través de la cual se ha adherido al sistema arbitral de
consumo. Entre este recuadro y el mencionado cuadrado
habrá una leyenda que diga «Establecimiento Adherido»,
cada una de estas palabras en un renglón separado y
centradas. El tipo de letra será del 22 futura estrecha
en versales.

En la parte inferior del cuadrado. fuera de él, habrá
otra leyenda que diga «Arbitraje de Consumo» estam
pada en dos renglones, en el primero la palabra «Ar
bitraje» y en la segunda «de Consumo» centradas. El
tipo de letra será del 28 futura estrecha en versales.

El anagrama tendrá una altura total de 139 mm por
una anchura de 70 mm. El cuadrado naranja será de
70 por 70 mm, mientras que el recuadro para el logotipo
de la Administración' de establecimiento adherido será
de 28 mm de altura por 70 mm de anchura. El espacio
para la leyenda «Establecimiento adherido» tendrá 19 mm
de alto. El espacio para «Arbitraje de Consumo» tendrá
20 mm de alto.
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13182 REAL DECRETO 637/1993, de 3 de mayo,
sobre atribución de competencias en relación
con el papel de oficio utilizado por los órganos
de la Administración de Justicia.

Artículo 1.

Por el Ministerio de Justicia se determinarán las carac
terísticas técnicas y de seguridad del papel de oficio.
en el que se extienden las actuaciones y resoluciones
de los órganos de la Administración de Justicia.

Artículo 2.

El grabado, elaboración y estampación del papel de
oficio. al que se refiere el artículo .anterior. se realizará
mediante convenio con la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre o, en su defecto. mediante contrato con enti
dades o empresas especializadas.

Disposición transitoria única.

En todo caso, los gastos de elaboración de los efectos
cuyas peticiones correspondan al ejercicio 1992 o ante
riores se satisfarán con cargo a los créditos correspon
dientes a las labores oficiales de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre. según certificación emitida por
ésta de las entregas realizadas.

Disposición derogatoria única.

Ouedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango a la presente. en todo cuanto contradigan
o se opongan a este Real Decreto y. en particular, los
artículos 164 a 167 del Reglamento para la ejecución
de la Ley del Timbre, aprobado por Decreto de 22 de
junio de 1956.

Disposición final primera.

Se autoriza a los Ministros de Justicia y de Economía
y Hacienda para dictar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las normas que sean necesarias para la
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

A partir de la entrada en vigor del presente Real Decre
to, todas las peticiones de papel de oficio se realizarán
a través de las unidades correspondientes del Ministerio
de Justicia.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.
JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretarfa del Gobierno,

VII'lGILlO ZAPATERO GOMEZ

Por otra parte. la disposición adicional segunda de
la Ley 25/1986 extiende el ámbito de actuación del
papel de oficio a todas las actuaciones y resoluciones
jurisdíccionales y elimina su utilización obligatoria para
los escritos de las partes relacionadas con ellas.

Por lo expuesto. resulta necesario que al Ministerio
de Justicia se le atribuyan las competencias dé definición
de las características del papel de oficio dado su carácter
de soporte documental de las actuaciones de todos los
órga'nos de la Administración de Justicia.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia
y de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril
de 1993,
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El papel de oficio era uno de los efectos que, con
independencia de sus características específicas de uso
en los órganos de la Administración de Justicia. servía
como instrumento de la gestión de un tributo. de la mis
ma forma que cualquier otro efecto timbrado. Era ésta
la razón por la que en el Reglamento para la ejecución
de la Ley del Timbre. las competencias en materia de
determinación de sus características, de solicitud a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y de aprobación
y tramitación de las cuentas justificativas del papel
empleado. estaban atribuidas a la Dirección General de
Tributos y a las Delegaciones de Hacienda.

La situación descrita cambia radicalmente desde el 1
de enero de 1987. cuando la Ley 25/1986. de 24 de
diciembre. sobre suprensión de ·tasas judiciales, .en su
artículo 2, suprime el Impuesto de Actos Jurídicos Docu
mentados a que están sometidos las resoluciones judi
ciales y los laudos arbitrales. escritos, diligencias, etc.
A partir de ese momento, el papel de oficio no es ya
un efecto mediante el cual se acreditan actuaciones que
estaban exentas o no sujetas al Impuesto de Actos Jurí
dicos Documentados. En consecuencia. no está .justifi
cada la intervención de ningún centro o dependencia
del Ministerio de Economía y Hacienda en la tramitación
de las peticiones de efectos a.la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre ni de las cuentas justificativas rendidas
por los órganos de la Administración de Justicia.


